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concesión- del traslado, 'por considerar que los nuevos locales
mejoran considerablemente a los anteric:m~s y se hallan cony.e
nientemente instalados para, el cumplImiento de su funclon
docente,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el traslado del Colegio
Reconocido de Grado Superior ..La Purisima,., de Alcíra (Va
lencia). a los nuevos loc,ales situados en la Partida TulleU, sin
número. de la localidad de Alcira (Valencia).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de -noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que se
amplían las enseñanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesional In·
dustrial. Escuela Municipal de Trabajo, de Grano
llers (Barcelona).

TImo. Sr.: Visto el expediente incoado por el DireCtor de
la Escuela Municipal de Trabajo, Centro no Oficial Reconocido de
Formación Profesional Industrial, dependiente de la '!niciaUva
privada, de GranolIers (Barcelona), en súplica de ampliación de
sus'enseñanzas;

Teniendo en cuenta- que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 da agosto de 1958 y que la Comisión
Gestora de la Junta Coordinadora de Formación Profesional In
dustrial ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanza,;
que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional Industrial, Escuela Municipal de Trabajo, de Gra
nolIers (Barcelona). que fueron establecidas por Decreto de 18
de febrero de 1960, y ampliadas posteriormente por Orden mi
nisterial de 5 de febrero de 1970, se consideren ampliadas para
el Grado de Aprendizaje, en la Rama de Electrónica.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 22 de noviembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Programación e Inversionf's.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que se
amplían las enseñanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesional ln~

dustri-al. Escuela P.rofesional Salesiana ..San Jose
Obre'ro», de Urnieta (Guipuzcoa),

Ilmo. Sr,: Visto el ~xpediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional Salesiana ~San Jose Oorero.... , Centro no Ofi
cial Reconocido de Formación Profesional Industrial, dependiente
de la J.a.rarquía Eclesiástica, de Urnieta CGuipuzcoa), en súplica
du ampliación de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicione$
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional Industfiaj
ha emitido su informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseiianza.5
que se cursan en el Centro no Oficíal Reconoddo de Formación
Profesional Industrial, Escuela Profesional Salesiana ..San Jo,;é
Obrero.. , de Urnieta {Guipúzcoa}, que fueron establecidas por
Orden ministerial de 1 de febrer:o de leeR se consideren am
pliadas para el Grado de Maestría, en las especialidades de
Ajuste. Torno y Fresa, de la Sección Mecánica, de la Rama
del MetaL

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y ef>?ctos.
Dios guarde a V. l. ~

. Madrid, 22 de noviembre de 197J.-~P. D., el Subsecretario,
RIcardo Diez.

}lmo. Sr. Director generar de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que se
amplían. las ensenanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Rormación Profesional In·
dustríal. Escuela Profesional ..Santa MarIa del Cas
tillo... de Buitrago (Madrid),

Dmo. Sr.: yisto el expediente incoado por el Director de la ¡
Escuela ProfeSIonal ..Santa María del Castillo» Centro no Ofi- '
cial R~c~)t'~ocido de. Formación ~esional Indllst~ia), dependiente
de. la. InICIativa prIvada, de BUltrago (Madrtd). en súplica de am
plIaCIón de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las dispodciones
de la Orden de 5 ~e agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordmadora de Formación Profesional Industrial
h-!l emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
que se cursan en el 'Centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional Industrial, Escuela Profesional ..Santa Maria del
Castillo",. ~e ~uitrago (Madrid). que fueron establecidas por
Orden mmJstenal de 7 de agosto de 1968. y ampliadas posterior~
mente por Orden ministerial de 8 de noviembre de 1969 se con
sideren ampliadas para el Grado de Aprendizaje en la Rama de
Electrónica. •

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de noviembre de 1971.-P. D. el Subsecretario

Rica-rdo Diez, . ' •

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la Que se
ampltan las enseñanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesional In
dustrial, Escuela Profesional «La Salle", de 1run
lGuipÚzcoa).

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional ..La Salle», Cent.ro no Oficial Reconoddo de
F(,rm~~ió.n ProfesÍl;mal In~ustrial, dependiente dé la Jerarquía
EcJesJastIca, de Irun CGu1Púzcoa), en súplica de ampliación de
sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
di) la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
d(~ la Junta Coordinadora de Formación Profesional Industria!
ha emitido su informe en sentido fávorable,

Este Mmisterio ha tenido a bien disponer que las enselianzas
que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de Formación
Profesional IndusLrial. Escuela Profesional «La Salle~ de Irún
(GuipúzcoaJ, que fueron establecidas por Orden minist.erial
de 15 de agosto de 1961, y ampliadas posteriormente por Orden
ministerial de 6 de junio de 1970, se consideren ampliadas para
el Grado de Maestria, en la Rama de Electrónica.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de noviembre de 197L-P. D., el Subsecretario,

Ricardo Diez.

limo. Sr. Director general de Prognunación e Inversiones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que se
amplían las enseñanzas que se cursan en el Centro
no Oficial Reconocido de Formación Profesinnal ln~

dustrial, Escuela Profesional ..Loyola.. , de Aranjuf'z
(Madrid),

llmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela Profesional ..Loyola.. , Centro no Oficial Reconocido de
Formación Profesional Indust.rial, dependiente de la Jerarquia
Eclesiástica, de Aranjuez (Madrid). en súplica de ampliación de
sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
dB la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comislón Gestora
de la Junta Coordinadora de Formaclón Profesional Industrial
ha emitido su informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas
Que se cursan en el Centro no Oficial Reconocido de Formación
Prores~onal Industrial, Escuela Profesional «Loyola". de Aran·
juez (Madrid), que fueron establecidas por Decreto de 12 de
marzo de 1959, y ampliadas posteriormente por Ordenes minis~

teriates de 26 de julio de 1967 y 16 de mano de 1971, se con~

sideren amplíadas para. el Grado de Maestría, en la Rama de
Electrónica.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L
Madrid, 22 de noviembl'e de 197L-P. D., el Subsecretario,

Rkal-do Díez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación e Inversiones,

ORDEN de 22 de noviembre de 1971 por la que
se amplian las ensenanzas que se cursan en el Cen
tro no oficial Reconocido de Formación Profesio
nal Industrial Escuela Profesional ..San Ignacio"',
de San Sebastián (Guipúzcoa).

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
la Escuela Profesional "San Ignacio», Centro no oficial Reco
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la
jerarquía eclesiástica, de San Sebastián (Guipúzcoa), en súplica
de ampliación de sus enseñanzas:

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposiciones
de la Orden de 5 de agosto de 1958 y que la Comisión Gestora
de la Junta Coordinadora de Formación Profesional ha emitido
su informe en sentido favorable.


